
RADICADO  : 2021-00240-00 AUTO MANDAMIENTO DE PAGO 
PROCESO                  :EJECUTIVO  
DEMANDANTE  :TEGLIA VASQUEZ JIMENEZ 
DEMANDADO    : ALEXIS ACOSTA WUEVARA 
 

Al Despacho de la señora Juez la presente demanda por Reparto. 
 

La Secretaria, 

 

MAGDA CECILIA NAVARRO MAYORGA 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL-ORALIDAD 

 
Ocaña, Dieciséis de Junio  de dos mil veintiuno.- 

 

Viene  al Despacho la presente demanda Ejecutiva singular promovida por TEGLIA JOSE VASQUEZ 
JIMENEZ, CC. 72.278.091 actuando a través de apoderado judicial y en contra de ALEXIS ACOSTA 

WUEVARA, mayor de edad y vecino de la ciudad, se observa de la identificación de la demanda, 
dejando consignada la siguiente consideración: 

 

El documento allegado con la demanda, contiene a cargo de la parte demandada, una obligación 
clara, expresa y exigible de pagar una suma líquida de dinero, contenida en la letra de cambio 

allegada con la demanda, razón por la cual se librará la orden de pago por las sumas solicitadas en 
contra del demandado, reconociéndose intereses según las fluctuaciones establecidas por la 

Superintendencia Financiera. 
 

Por lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE OCAÑA NS, 

 
RESUELVE. – 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA DE MÍNIMA CUANTÍA a favor de 
TEGLIA JOSE VASQUEZ JIMENEZ, CC. 72.278.091 y en contra de ALEXIS ACOSTA WUEVARA, 

mayor de edad y vecino de la ciudad, por los siguientes conceptos: 

 
a) SIETE MILLONES DE PESOS ($7.000.000.oo), a título de capital contenido en la letra de 

cambio  base de ejecución. 
 

Por los intereses moratorios teniendo en cuenta las fluctuaciones que para tal efecto señala la 
Superintendencia Financiera, y en concordancia con lo dispuesto por la Ley 510 de agosto de 1999, 

desde cuando la obligación se hizo exigible, es decir, desde el 6 de Marzo de 2021 hasta su 

cancelación. 
 

  B )   Sobre costas se resolverá en su oportunidad. 
 

Todo lo anterior, deberá ser cancelado por la parte demandada, en el término de cinco (5) días.  

 
SEGUNDO: NOTIFICAR a la Parte demandada  en la forma prevista en el Art. 291 del C.G.P y SS, o 

conforme al artículo 8º del DL 806 de 2020; adviértase que dispone de un término de Diez (10) 
días para traslado y proponer excepciones, de conformidad con el artículo 422 del C.G.P. 

 

TERCERO. – Requerir a la parte actora para que mantenga en custodia el título valor objeto de la 
presente ejecución, y lo exhiba o allegue a éste despacho judicial, en el evento que se ordene. 

 
CUARTO: EL ABOGADO JOAQUIN CARRASCAL CARVAJALINO, PORTADOR DE LA TP.17786 C S DE 

J, actúa como endosatario en procuración. 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 

 
CARMEN ZULEMA JIMENEZ AREVALO 
                           JUEZ 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
DE ORALIDAD DE OCAÑA N.S. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO No.091 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior auto, este 
auto se anota en la lista de ESTADOS ELECTRÓNICOS que se 
publica en la página web de la rama judicial en el micrositio de 

este juzgado durante todas las horas hábiles del día  17  de Junio  
de 2021. 
  

 

______________________________ 

SECRETARIO 



RADICADO  : 2021-00246-00 AUTO MANDAMIENTO DE PAGO 

PROCESO    :EJECUTIVO  
DEMANDANTE :FREDY ALFONSO JAIME PEREZ 

DEMANDADO : DORA EMILCE RINCON DE CORTES  

 
Al Despacho de la señora Juez la presente demanda por Reparto. 

 

La Secretaria, 

 

MAGDA CECILIA NAVARRO MAYORGA 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL-ORALIDAD 

 
Ocaña, Dieciséis de Junio  de dos mil veintiuno.- 

 
Viene al despacho la presente demanda Ejecutiva singular promovida por FREDY ALFONSO JAIME 

PEREZ quien actúa en nombre propio   y en contra de DORA EMILCE RINCON DE CORTES, según 

se observa de la identificación de la demanda, dejando consignada la siguiente consideración: 
 

El documento allegado con la demanda, contiene a cargo de la parte demandada, una obligación 
clara, expresa y exigible de pagar una suma líquida de dinero, contenida en una letra de cambio  

base del recaudo allegado con la demanda, razón por la cual se librará la orden de pago por las 

sumas solicitadas en contra de la demandada, reconociéndose intereses según las fluctuaciones 
establecidas por la Superintendencia Financiera. 

 
Por lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE OCAÑA NS, 

 

RESUELVE. – 
 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA DE MINIMA CUANTÍA a favor de 
FREDY ALFONSO JAIME PEREZ quien actúa en nombre propio y en contra de DORA EMILCE 

RINCON DE CORTES,  mayor de edad y vecina de la ciudad, por los siguientes conceptos: 
 

b) DOS MILLONES DE PESOS ($2.000.000.oo), a título de capital contenido en una letra de 

cambio base de ejecución. 
 

- Por los intereses moratorios teniendo en cuenta las fluctuaciones que para tal efecto señala 
la Superintendencia Financiera, y en concordancia con lo dispuesto por la Ley 510 de agosto de 

1999, desde cuando la obligación se hizo exigible, es decir, desde el 15 de abril de 2020  hasta su 

cancelación.  
 

B )   Sobre costas se resolverá en su oportunidad. 
 

Todo lo anterior, deberá ser cancelado por la parte demandada, en el término de cinco (5) días.  
 

SEGUNDO: NOTIFICAR a la Parte demandada  en la forma prevista en el Art. 291 del C.G.P y SS, o 

conforme al artículo 8º del DL 806 de 2020; adviértase que dispone de un término de Diez (10) 
días para traslado y proponer excepciones, de conformidad con el artículo 422 del C.G.P. 

 
TERCERO. – Requerir a la parte actora para que mantenga en custodia el título valor objeto de la 

presente ejecución, y lo exhiba o allegue a éste despacho judicial, en el evento que se ordene. 

CUARTO.-  El señor FREDY ALFONSO JAIME PEREZ, actúa en nombre propio. 

 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 

CARMEN ZULEMA JIMENEZ AREVALO 
               JUEZ 

 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

DE ORALIDAD DE OCAÑA N.S. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO No.091 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior auto, este 

auto se anota en la lista de ESTADOS ELECTRÓNICOS que se 
publica en la página web de la rama judicial en el micrositio de 
este juzgado durante todas las horas hábiles del día  17  de Junio  

de 2021. 
  

 

______________________________ 
SECRETARIO 



 
 
RADICADO  : 2021-00208-00 AUTO MANDAMIENTO DE PAGO 
PROCESO                  :EJECUTIVO  
DEMANDANTE  :CREDISERVIR LTDA 
DEMANDADO    : GUSTAVO ANDRES ORTIZ ALVAREZ Y GUSTAVO ORTIZ TRIGOS 
 
Al Despacho la presente demanda por Reparto. 

 
La Secretaria, 
MAGDA CECILIA NAVARRO MAYORGA 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL-ORALIDAD 
 

Ocaña, Dieciséis de Junio  de dos mil veintiuno.- 

 
Viene al despacho la presente demanda Ejecutiva promovida por CREDISERVIR  con NIT. 

890505363-5 a través de mandatario judicial  y en contra de GUSTAVO ANDRES ORTIZ ALVAREZ Y 
GUSTAVO ORTIZ TRIGOS, mayores de edad y vecinos de la ciudad, se observa de la identificación 

de la demanda, dejando consignada la siguiente consideración: 
 

El documento allegado con la demanda, contiene a cargo de la parte demandada, una obligación 

clara, expresa y exigible de pagar una suma líquida de dinero, contenida un Pagaré  allegado con la 
demanda, razón por la cual se librará la orden de pago por las sumas solicitadas en contra del 

demandado, reconociéndose intereses según las fluctuaciones establecidas por la Superintendencia 
Financiera. 

 
Por lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE OCAÑA NS, 

 

RESUELVE. – 
PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA DE MÍNIMA CUANTÍA a favor de 

CREDISERVIR  con NIT. 890505363-5 a través de mandatario judicial  y en contra de GUSTAVO 
ANDRES ORTIZ ALVAREZ Y GUSTAVO ORTIZ TRIGOS, mayores de edad y vecinos de la ciudad, por 

los siguientes conceptos: 

 
a) VEINTITRES MILLONES DOSCIENTOS OCHENTA Y SIETE MIL CIENTO 

TREINTA Y DOS PESOS ($23.287.132.oo), representados en un Pagaré a título de 
capital contenidos en los mismos base de ejecución. 

 

- Por los intereses moratorios teniendo en cuenta las fluctuaciones que para tal 
efecto señala la Superintendencia Financiera, y en concordancia con lo dispuesto por la Ley 510 de 

agosto de 1999, desde cuando la obligación se hizo exigible, es decir, desde el  15 de Julio de 2020  
hasta su cancelación. 

 
  B )   Sobre costas se resolverá en su oportunidad. 

 

Todo lo anterior, deberá ser cancelado por la parte demandada, en el término de cinco (5) días.  
 

SEGUNDO: NOTIFICAR a la Parte demandada  en la forma prevista en el Art. 291 del C.G.P y SS, o 
conforme al artículo 8º del DL 806 de 2020; adviértase que dispone de un término de Diez (10) 

días para traslado y proponer excepciones, de conformidad con el artículo 422 del C.G.P. .  

 
 

TERCERO.- EL ABOGADO HECTOR EDUARDO CASADIEGO AMAYA, PORTADOR DE LA TP. 60.522 

DEL  C S DE LA J,  actúa como endosatario en procuración. 

  

CUARTO: Accédase a la AUTORIZACION ESPECIAL. solicitada.                             

 
 NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 

CARMEN ZULEMA JIMENEZ AREVALO 

                          JUEZ 
 

 

  
 

 
 
 

 

 
 

 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

DE ORALIDAD DE OCAÑA N.S. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO No.091 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior auto, este 
auto se anota en la lista de ESTADOS ELECTRÓNICOS que se 

publica en la página web de la rama judicial en el micrositio de 
este juzgado durante todas las horas hábiles del día  17  de Junio  
de 2021. 

  

 

______________________________ 
SECRETARIO 



RADICADO  : 2021-00201-00 AUTO MANDAMIENTO DE PAGO 
PROCESO                  :EJECUTIVO  
DEMANDANTE  :CREDISERVIR LTDA 
DEMANDADO    : DOLY MANTILLA GARCIA, JAIRO PEÑARANDA Y MAYRA ALEJANDRA MARTINEZ DUARTE 
 

Al Despacho la presente demanda por Reparto. 
 
La Secretaria, 
MAGDA CECILIA NAVARRO MAYORGA 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL-ORALIDAD 
 

Ocaña, Dieciséis de Junio  de dos mil veintiuno.- 

 
Viene al despacho la presente demanda Ejecutiva promovida por CREDISERVIR  con NIT. 

890505363-5 a través de mandatario judicial  y en contra de DOLY MANTILLA GARCIA, JAIRO 

PEÑARANDA Y MAYRA ALEJANDRA MARTINEZ DUARTE, mayores de edad y vecinos de la ciudad, 

se observa de la identificación de la demanda, dejando consignada la siguiente consideración: 
 

El documento allegado con la demanda, contiene a cargo de la parte demandada, una obligación 
clara, expresa y exigible de pagar una suma líquida de dinero, contenida un Pagaré  allegado con la 

demanda, razón por la cual se librará la orden de pago por las sumas solicitadas en contra del 
demandado, reconociéndose intereses según las fluctuaciones establecidas por la Superintendencia 

Financiera. 

 
Por lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE OCAÑA NS, 

 
RESUELVE. – 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA DE MÍNIMA CUANTÍA a favor de 

CREDISERVIR  con NIT. 890505363-5 a través de mandatario judicial  y en contra de DOLY 

MANTILLA GARCIA, JAIRO PEÑARANDA Y MAYRA ALEJANDRA MARTINEZ DUARTE, mayores de 
edad y vecinos de la ciudad, por los siguientes conceptos: 

 

a) UN MILLON NOVECIENTOS SESENTA Y DOS MIL QUINIENTOS CUARENTA Y 
CINCO PESOS ($1.962.545.oo), representados en un Pagaré a título de capital 

contenidos en los mismos base de ejecución. 
 

- Por los intereses moratorios teniendo en cuenta las fluctuaciones que para tal 

efecto señala la Superintendencia Financiera, y en concordancia con lo dispuesto por la Ley 510 de 
agosto de 1999, desde cuando la obligación se hizo exigible, es decir, desde el  15 de Julio de 2020  

hasta su cancelación. 
 

  B )   Sobre costas se resolverá en su oportunidad. 
 

Todo lo anterior, deberá ser cancelado por la parte demandada, en el término de cinco (5) días.  

 
SEGUNDO: NOTIFICAR a la Parte demandada  en la forma prevista en el Art. 291 del C.G.P y SS, o 

conforme al artículo 8º del DL 806 de 2020; adviértase que dispone de un término de Diez (10) 
días para traslado y proponer excepciones, de conformidad con el artículo 422 del C.G.P. .  

 

 
TERCERO.- EL ABOGADO HECTOR EDUARDO CASADIEGO AMAYA, PORTADOR DE LA TP. 60.522 

DEL  C S DE LA J,  actúa como endosatario en procuración. 

  

CUARTO: Accédase a la AUTORIZACION ESPECIAL. solicitada.                             
 

 NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 

 
CARMEN ZULEMA JIMENEZ AREVALO 

                          JUEZ 

 
 

  
 

 
 
 

 

 

 
 

 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
DE ORALIDAD DE OCAÑA N.S. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO No.091 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior auto, este 

auto se anota en la lista de ESTADOS ELECTRÓNICOS que se 
publica en la página web de la rama judicial en el micrositio de 
este juzgado durante todas las horas hábiles del día  17  de Junio  

de 2021. 
  

 

______________________________ 

SECRETARIO 



RADICADO  : 2021-00226-00 AUTO MANDAMIENTO DE PAGO 
PROCESO                  :EJECUTIVO  
DEMANDANTE  :CREDISERVIR LTDA 
DEMANDADO    : ILDE ALFONSO LIDUEÑEZ SANCHEZ 
 

Al Despacho la presente demanda por Reparto. 
 
La Secretaria, 
MAGDA CECILIA NAVARRO MAYORGA 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL-ORALIDAD 
 

Ocaña, Dieciséis de Junio  de dos mil veintiuno.- 

 
Viene al despacho la presente demanda Ejecutiva promovida por CREDISERVIR  con NIT. 

890505363-5 a través de mandatario judicial  y en contra de ILDE ALFONSO LIDUEÑEZ SANCHEZ, 
mayor de edad y vecino de la ciudad, se observa de la identificación de la demanda, dejando 

consignada la siguiente consideración: 
 

El documento allegado con la demanda, contiene a cargo de la parte demandada, una obligación 

clara, expresa y exigible de pagar una suma líquida de dinero, contenida un Pagaré  allegado con la 
demanda, razón por la cual se librará la orden de pago por las sumas solicitadas en contra del 

demandado, reconociéndose intereses según las fluctuaciones establecidas por la Superintendencia 
Financiera. 

 

Por lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE OCAÑA NS, 
 

RESUELVE. – 
PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA DE MÍNIMA CUANTÍA a favor de 

CREDISERVIR  con NIT. 890505363-5 a través de mandatario judicial  y en contra de ILDE 
ALFONSO LIDUEÑEZ SANCHEZ, mayor de edad y vecino de la ciudad, por los siguientes conceptos: 

 

a) CUATRO MILLONES VEINTIOCHO MIL SEISCIENTOS CINCUENTA Y SEIS 
PESOS ($4.028.656.oo), representados en un Pagaré a título de capital contenidos 

en los mismos base de ejecución. 
 

- Por los intereses moratorios teniendo en cuenta las fluctuaciones que para tal 

efecto señala la Superintendencia Financiera, y en concordancia con lo dispuesto por la Ley 510 de 
agosto de 1999, desde cuando la obligación se hizo exigible, es decir, desde el  20 de Diciembre  

de 2020  hasta su cancelación. 
 

  B )   Sobre costas se resolverá en su oportunidad. 

 
Todo lo anterior, deberá ser cancelado por la parte demandada, en el término de cinco (5) días.  

 
SEGUNDO: NOTIFICAR a la Parte demandada  en la forma prevista en el Art. 291 del C.G.P y SS, o 

conforme al artículo 8º del DL 806 de 2020; adviértase que dispone de un término de Diez (10) 
días para traslado y proponer excepciones, de conformidad con el artículo 422 del C.G.P. .  

 

 
TERCERO.- EL ABOGADO HECTOR EDUARDO CASADIEGO AMAYA, PORTADOR DE LA TP. 60.522 

DEL  C S DE LA J,  actúa como endosatario en procuración. 

  

CUARTO: Accédase a la AUTORIZACION ESPECIAL. solicitada.                             
 

 NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 

 
CARMEN ZULEMA JIMENEZ AREVALO 

                          JUEZ 

 
 

  
 

 
 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
DE ORALIDAD DE OCAÑA N.S. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO No.091 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior auto, este 

auto se anota en la lista de ESTADOS ELECTRÓNICOS que se 
publica en la página web de la rama judicial en el micrositio de 
este juzgado durante todas las horas hábiles del día  17  de Junio  

de 2021. 
  

 

______________________________ 
SECRETARIO 



RADICADO  : 2021-00228-00 AUTO MANDAMIENTO DE PAGO 
PROCESO                  :EJECUTIVO  
DEMANDANTE  :CREDISERVIR LTDA 
DEMANDADO    : RICARDO ELI OSORIO DUARTE 
 

Al Despacho la presente demanda por Reparto. 
 
La Secretaria, 
MAGDA CECILIA NAVARRO MAYORGA 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL-ORALIDAD 
 

Ocaña, Dieciséis de Junio  de dos mil veintiuno.- 

 
Viene al despacho la presente demanda Ejecutiva promovida por CREDISERVIR  con NIT. 

890505363-5 a través de mandatario judicial  y en contra de RICARDO ELI OSORIO DUARTE, 
mayor de edad y vecino de la ciudad, se observa de la identificación de la demanda, dejando 

consignada la siguiente consideración: 
 

El documento allegado con la demanda, contiene a cargo de la parte demandada, una obligación 

clara, expresa y exigible de pagar una suma líquida de dinero, contenida un Pagaré  allegado con la 
demanda, razón por la cual se librará la orden de pago por las sumas solicitadas en contra del 

demandado, reconociéndose intereses según las fluctuaciones establecidas por la Superintendencia 
Financiera. 

 

Por lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE OCAÑA NS, 
 

RESUELVE. – 
PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA DE MÍNIMA CUANTÍA a favor de 

CREDISERVIR  con NIT. 890505363-5 a través de mandatario judicial  y en contra de RICARDO ELI 
OSORIO DUARTE, mayor de edad y vecino de la ciudad, por los siguientes conceptos: 

 

a) UN MILLON NOVECIENTOS TREINTA MIL OCHOCIENTOS DIEZ PESOS 
($1.930.810.oo), representados en un Pagaré a título de capital contenidos en los 

mismos base de ejecución. 
 

- Por los intereses moratorios teniendo en cuenta las fluctuaciones que para tal 

efecto señala la Superintendencia Financiera, y en concordancia con lo dispuesto por la Ley 510 de 
agosto de 1999, desde cuando la obligación se hizo exigible, es decir, desde el  3 de mayo de 2021  

hasta su cancelación. 
 

  B )   Sobre costas se resolverá en su oportunidad. 

 
Todo lo anterior, deberá ser cancelado por la parte demandada, en el término de cinco (5) días.  

 
SEGUNDO: NOTIFICAR a la Parte demandada  en la forma prevista en el Art. 291 del C.G.P y SS, o 

conforme al artículo 8º del DL 806 de 2020; adviértase que dispone de un término de Diez (10) 
días para traslado y proponer excepciones, de conformidad con el artículo 422 del C.G.P. .  

 

 
TERCERO.- EL ABOGADO HECTOR EDUARDO CASADIEGO AMAYA, PORTADOR DE LA TP. 60.522 

DEL  C S DE LA J,  actúa como endosatario en procuración. 

  

CUARTO: Accédase a la AUTORIZACION ESPECIAL. solicitada.                             
 

 NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 

 
CARMEN ZULEMA JIMENEZ AREVALO 

                          JUEZ 

 
 

  
 

 
 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
DE ORALIDAD DE OCAÑA N.S. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO No.091 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior auto, este 

auto se anota en la lista de ESTADOS ELECTRÓNICOS que se 
publica en la página web de la rama judicial en el micrositio de 
este juzgado durante todas las horas hábiles del día  17  de Junio  

de 2021. 
  

 

______________________________ 
SECRETARIO 



CUAD No 2 

PROCESO EJECUTIVO MIXTO MINIMA CUANTIA AUTO ACCEDIENDO A PETICION  
Rad. 544984053002 2014 00058 00 

DEMANDANTE: BANCO PICHINCHA S.A. 
DEMANDADO: MOISES RODRIGUEZ PAVA 

 
CONSTANCIA.- 

 
Al Despacho de la señora juez lo solicitado por la parte Demandante.  

 
 

PROVEA.- 

 
MAGDA CECILIA NAVARRO MAYORGA 

SECRETARIA 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL-ORALIDAD 

 
Ocaña, Dieciséis de Junio de dos mil veintiuno.- 

 
 

De acuerdo a lo solicitado por la apoderada de la parte demandante en memorial de fecha 9 de 

Junio de 2021, líbrese nuevamente Despacho Comisorio al Juzgado Promiscuo Municipal de Rio 
Viejo (Bolívar) para que realice la diligencia de secuestro del vehículo de placas BYH-096 con 

amplias facultades para nombrar secuestre y fijar sus honorarios 
 

 
NOTIFIQUESE, 

 

 
CARMEN ZULEMA JIMENEZ AREVALO 

JUEZ 
 

 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
DE ORALIDAD DE OCAÑA N.S. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO No.091 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior auto, este 
auto se anota en la lista de ESTADOS ELECTRÓNICOS que se 
publica en la página web de la rama judicial en el micrositio de 

este juzgado durante todas las horas hábiles del día  17  de Junio  
de 2021. 

  

 

______________________________ 
SECRETARIO 



 
CUAD No 1 
PROCESO EJECUTIVO  MINIMA CUANTIA AUTO INCORPORAR 

Rad. 544984053002 2021 00063 00 
DEMANDANTE: JUAN CARLOS SANJUAN LOPEZ 

DEMANDADOS: JAVIER GARCIA GARCIA 
                       MARGARITA GARCIA MENDOZA 

 
CONSTANCIA.- 

 
Al Despacho de la señora juez lo solicitado por la parte Demandante.  

 
 

PROVEA.- 

 
MAGDA CECILIA NAVARRO MAYORGA 

SECRETARIA 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL-ORALIDAD 

 
Ocaña, Dieciséis de Junio de dos mil veintiuno.- 

 
De conformidad con el art. 109 CGP, ordénese incorporar al expediente el memorial de fecha 12 de 

Mayo de 2021 emanando por la parte demandante donde informa: “que los demandados hicieron 
un abono a la deuda por la suma de UN MILLON DE PESOS ( $ 1.000.000,oo)”, para constancia y 
téngase en cuenta para el momento procesal pertinente. 

 
 

NOTIFIQUESE, 
 

 

CARMEN ZULEMA JIMENEZ AREVALO 
JUEZ 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

DE ORALIDAD DE OCAÑA N.S. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO No.091 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior auto, este 

auto se anota en la lista de ESTADOS ELECTRÓNICOS que se 
publica en la página web de la rama judicial en el micrositio de 
este juzgado durante todas las horas hábiles del día  17  de Junio  

de 2021. 
  

 

______________________________ 
SECRETARIO 
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